
12 Asamblea General - Octavo período de sesiones 
--------------

c 
La Asamblea General, 

Teniendo presente que el problema general del des
arrollo económico de los países insuficientemente des
arrollados interesa tanto a dichos países como a los 
países más desarrollados, 

Consciente de que el desarrollo económico de los 
países insuficientemente desarrollados depende primor
dialmente de sus propios esfuerzos y recursos, 

Reconociendo, sin embargo, que los recursos finan
cieros actualmente disponibles en los países insuficiente
mente desarrollados son insuficientes para financiar el 
desarrollo económico al ritmo deseado, 

Estimando que la aportación, dentro o fuera del 
marco de las Naciones -C ni das, según corresponda, de 
recursos externos adicionales, tanto privados como pú
blicos, ayudaría mucho a los países insuficientemente 
desarrollados a financiar sus programas de desarrollo. 

I 
Teniendo presente la resolución 622 B (VII) de la 

Asamblea General, de 21 de diciembre de 1952, y las 
resoluciones416C (XIV) y482 [; (XVI) del Consejo 
Económico y Social, de 23 de junio de 1952 y 4 de 
agosto de 1953, respectivamente, 

Habiendo examinado los informes2 del Banco Inter
nacional de Reconstrucción y Fomento sobre la cuestión 
del establecimiento de una entidad financiera interna
cional, 

Teniendo presente que de las consultas y estudios 
pedidos más abajo podría resultar que el estableci
miento de tal entidad financiera fuera posible en un 
futuro cercano, 

. l. Agradece al Banco Internacional de Reconstruc
ción y Fomento su valiosa contribución al estudio de la 
cuestión; 

2. Subraya los efectos favorables que la entidad pro
puesta podría tener eri la medida que promoviera la 
movilización de recursos internos adicionales en los 
países insuficientemente desarrollados y la afluencia de 
capital exterior a esos países, para aumentar los rcL11rsos 
financieros destinados a su desarrollo económico ; 

3. Encarece a los gobiernos que aun no lo hayan 
hecho, que consideren, lo antes posible, las ventajas 
de establecer una entidad financiera internacional y que 
comuniquen al Banco Internacional su opinión sobre 
la posibilidad de apoyar a dicha entidad, y ello con la 
debida anticipación para que el Banco pueda tener en 
cuenta esa opinión cuando prepare su informe para el 
18º período de sesiones del Consejo Económico y So
cial, según lo previsto en el siguiente párrafo 4; 

4. Pide al Banco Internacional : 
a) Que analice en detalle las cuestiones planteadas y 

las opiniones expresadas por los gobiernos y las orga
nizaciones no gubernamentales acerca de la manera de 
proporcionar el capital necesario para una entidad finan
ciera internacional y acerca de las funciones y activi
dades de ésta ; 

b) Que intensifique sus consultas respecto a la cues
tión del establecimiento de una entidad financiera inter
nacional y a las perspectivas de que cuente con apoyo 
financiero ; 

• Véanse los documentos E/2215 y E/2441. 

c) Que informe al Consejo Económico y Social, en 
su 18º período de sesiones, sobre los puntos mencio
nados en los precedentes incisos a) y b) ; 

5. Pide al Consejo Económico y Social se sirva 
analizar, en su 18º período de sesiones, los informes 
ele! Banco Internacional relativos a la cuestión de esta
blecer una entidad financiera internacional y que in
forme al respecto a la Asamblea General en su noveno 
período de sesiones ; 

II 

Reconociendo la importancia de encontrar medios de 
estimular la afluencia de capital privado exterior a los 
países insuficientemente desarrollados, con objeto de 
acelerar el desarrollo económico de éstos, 

Tl'niendo presente la resolución 622 C (VII) de la 
Asamblea General, de 21 de diciembre de 1952, 

Pide que el análisis que está preparando el Secreta
rio General, conforme a la resolución 622 C (VII), 
sobre la función general del capital privado exterior, 
sea examinado por el Consejo Económico y Social en 
su 17º período de sesiones, con miras a averiguar en 
qué condiciones la afluencia de capital privado a los 
países insuficientemente desarrollados puede contribuir 
eficazmente a la adecuada y armónica integración de 
las economías de dichos países y a su desarrollo eco
nómico y social ; 

III 

Reconocil'ndo la importancia que tienen las fluctua
ciones de la relación de intercambio y el efecto de estas 
fluctuaciones en el financiamiento del desarrollo econó
mico de los países insuficientemente desarrollados, 

Pide al Consejo Económico y Social que, en su 17° 
período de sesiones, examine el informe redactado por 
el grupo de expertos constituído en cumplimiento de la 
resolución 623 (VII) de la Asamblea General de 21 
de diciembre de 1952, y que formule las recomendacio
nes que estime convenientes a la Asamblea General 
par_a que ésta las examine en su noveno período de 
sesiones. 

468a. sesión plenaria, 
7 de diciembre de 1953. 

725 (VIII). La cuestión de Corea: informe del 
Administrador General del Organismo de las 
Naciones Unidas para la Reconstrucción de 
Corea 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 410 (V) de 1 ° de diciem
bre de 1950, 

T amando nota del informe3 del Administrador Ge
neral sobre la labor del Organismo de las Naciones 
Unidas para la Reconstrucción de Corea en el período 
comprendido entre el 15 de septiembre de 1952 y el 30 
de septiembre de 1953, 

Observando que la labor desarrollada por el orga
nismo de las Naciones U ni das para la Reconstrucción 
de Corea reporta beneficios considerables a la población 
damnificada de ese país, 

ª Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, oc
tavo período de sesiones, Suplemento No .. 14, documento A/ 
2543. 



Resolücimies aprobadas sobre la hase de los informes ele la Seg;umla Comisión 13 

Observando con satisfacción qui:: los programas del 
Organismo se ri::alizan en estrecha colahoraci(m ron el 
Gobierno de la República de Corea y el l\landu de las 
Fuerzas de las Naciones Unidas v en consulta con b 
Comisión de las Naciones l"nidai para la l"nilicación 
y Rehabilitación de Corea, 

l. Felicita por su labor al Administrador General 
del Organismo de las Naciones l'nida~ para la Re
construcción de Corea; 

2. Aprueba, con sujeción a las consultas que se 
efectúen entre el Administrador General v el Comité 
Asesor, los programas para los períodos c(impremlidos 
entre el 1 ° de julio de 1953 y el 1 º de julio de 1954 y 
entre el 1 º de julio de 1954 y el 1 ° de julio de 1955, 
que se exponen en los párrafos 122, 123 y 124 del 
informe del Administrador General a la Asamblea Ge
neral en su octavo período de sesiones; 

3. Obsen1a con preocupación que no se dispone de 
fondos suficientes para ejecutar esos programas, y 
encarece a todos los gobiernos que consideren inmedia
tamente la cuestión de hacer prontamente efectivas las 
contribuciones ya prometidas, o de aportar contribu
ciones, dentro de sus posibilidades económicas, si aun 
no lo han hecho así ; y recomienda a los organismos 
especializados y a las organizaciones no gubernamen
tales que faciliten toda la ayuda posible al Organismo 
de las Naciones Unidas para la Reconstrucción de 
Corea; 

4. Pide al Comité de Negociaciones sobre los Fon
dos Extrapresupuestarios, nombrado en virtud de la 
resolución 759 (VIII) de la Asamblea General, apro
bada el 5 de octubre de 1953, que, además de las tareas 
que ya tiene asignadas, inicie negociaciones con los 
gobiernos sobre sus promesas de contribución al Orga
nismo de las Naciones Unidas para la Reconstrucción 
de Corea. 

468q. sesión plenaria. 
7 de diciembre de 1953. 

726 (VIII). Cuestión de la asistencia a Libia 

.La Asamblea General, 

Recordando el papel desempeñado por las ~aciones 
Unidas en la creación del Estado independiente del 
Reino Cnido de Libia, con arreglo a la resolución 289 
A (IV) de la Asamblea General, de 21 de noviembre 
de 1949, en la que ésta recomendaba que Libia, com
puesta de Cirenaica, Tripolitania y el Fezán, se consti
tuyera en Estado independiente y soberano, y recor
dando que esta independencia se hizo efectiva el 24 de 
diciembre de 1951, con arreglo a lo dispuesto en dicha 
resolución, 

Recordando la resolución 515 ( VI) de la Asamblea 
General de 1 ° de febrero de 1952, en la que ésta pidió 
al Consejo- Económico y Social que, en consulta con el 
Gobierno del Reino Unido de Libia, estudiase la forma 
en que las Kaciones Unidas, con la colaboración de 
todos los gobiernos y de los organismos especializados 
competentes, y a solicitud del Gobierno de Libia, po-

clrían proporcionar ayuda adicional al Reino l'nido 
ele Libia para financiar sus programas k1sicos y urgentes 
ele lksarroll,l ,·crn1<·1111ico y ,;ocia!, cu11sidcra11do la posi
bilidad ,k al,rir al ciecto una cuenta especial de cu11-
trihucio11es \·uluntaria~, y que iniormase al re-;¡wct,l a 
la "\samblca ( ;eneral en sn si·ptimu período , k S\'SÍ< ,nes. 

Ncrnrdando asimi-;mo su re:-;oluciú11 S29 ( \ 1), de 
29 dl' enero <k 1 tJS2, sobre d prnbk111a de lo~ daíi,is 
de guerra en I ,iliia. 

Ncrnrdando la res,llucit'm 3<J8 (V) de l:t .\samhlea 
General, de 17 de noviembre ele 1950, L'll la ,¡ue i·sta 
n·c011occ la responsabilidad especial que c<ffn•.spoude 
a las Nacione~ l'niclas en cuanto al futuro d,· l,iliia, 

Teniendo c11 cuenta las recomendaciones presentadas 
por el Consejo Económico y Social en sn resuluci(m 
493 (XVI), de 3 de agosto de 1953, 

Habiendo oído la exposición4 hecha por el represen
tante del Reino Unido de Libia respecto a las 1wcesi
dades de su país en materia de asistencia econúmica y 
financiera, 

l. lm•ita a todos los gobiernos que quieran y pue
dan hacerlo a proporcionar asistencia financiera a Libia, 
utilizando para ello los medios apropiados de que dis
ponen las .'.\J aciones Unidas para recibir contribuciones 
voluntarias con el fin de ayudar al Reino Unido de 
Libia a financiar sus programas fundamentales y ui;
gentes de reconstrucción y de desarrollo ecorn'Jmico y 
social; 

2. Recomienda que, de llegarse a disponer ele nuevos 
medios para contribuir al financiamiento del desarrollo 
de las regiones insuficientemente desarrolladas, las Na
ciones U ni das y los organismos especializados presten 
la debida atención a las necesidades concretas de Libia 
en materia de desarrollo ; 

3. Pide al Secretario General y a los organismos 
especializados interesados que continúen exonerando a 
Libia del pago ele los gastos locales, y que den la 
acogida más favorable que puedan a las solicitudes ele 
asistencia técnica formuladas por Libia, habida cuenta 
de las necesidades especiales de Libia y de los principios 
de los programas de asistencia técnica de las Naciones 
Unidas y de los organismos especializados, enunciados 
en la resolución 222 (IX) del Consejo Económico y 
Social, ele 15 de agosto de 1949; 

4. Pide al Secretario Cenera! que señale la presente 
resolución a la atención de los gobiernos ele los Estados 
Miembros y que tome las medidas nect·sarias para 
facilitar la aplicacir'in del precedente párrafo 1; 

5. Pide al Secretario General que prepare un in
forme especial sobre la rnestión de la asistencia de las 
~aciones Unidas a Lihi;1. con tiempo suficiente para 
que pueda ser incluíclo t'li el programa del 10º período 
de sesiones de la Asarn0ln Ceneral. 

469a. sesión plenaria, 
8 de diciembre de 1953. 

4 Véase [)onunrntos Oficiales de la Asamblea General, oc
tavo período de scsionN, Sc!7unda Comisión, 286a. sesión. 


